
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 003 Malambo 

Estado No. 183 De    Viernes, 28 De Octubre De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08758600110620220056100 Con 1 Solicitud  Jhordil Antonio 
Rodriguez Polo 

27/10/2022 Auto Fija Fecha 

08433408900320220050200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Itau Corpbanca 
Colombia S.A. 

Aristides Manuel Verbel 
Perez 

27/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Concede El 
Termino De 5 Dias Para 
Subsanar 

08433408900320220050000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Michael Rodriguez 
Pimentel 

Edwin Leonardo Cano 
Donado, Ingrid Judith 
Barraza Cantillo 

27/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08433408900320220050000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Michael Rodriguez 
Pimentel 

Edwin Leonardo Cano 
Donado, Ingrid Judith 
Barraza Cantillo 

27/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08433408900320220049800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Viva Tu Credito S.A.S. Pedro Agustin Roa 
Castillo 

27/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

 

 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 003 Malambo 

Estado No. 183 De    Viernes, 28 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08433408900320220049800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Viva Tu Credito S.A.S. Pedro Agustin Roa 
Castillo 

27/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08433408900320220038400 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Luz Marina Galindo 
Peña 

Neftali Movilla Mendoza 27/10/2022 Auto Ordena - Acepta 
Retiro De La Demanda 

08433408900320220051800 Tutela Breidys Maria Suárez 
Jiménez 

Novaventa Sas 27/10/2022 Auto Admite 

08433408900320220051700 Tutela Eliud Hernandez Hoyos Interrapidisimo S.A. 27/10/2022 Auto Admisorio Y-O 
Inadmisorio - Admite 

084336001261202200004 Sustitución De 
Medida 

Fernan Julio Villadiego 
Sampayo Y Anderson A. 
Torres Garizabalo 

 27/10/2022 Auto Fija Fecha  

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

74c192e4-2ea7-428f-b040-490f2599151e 



RAD. 08433-4089-003-2022-00518-00 
ACCIONANTE: BREYDIS MARÍA SUÁREZ JIMÉNEZ CC 1.048.323.485 
ACCIONADO: NOVAVENTA  S.A.SNIT: 811.025.289  
DERECHO: PETICIÓNY HABEAS DATA 

 

 
NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 183 
MALAMBO, OCTUBRE 28 DE 2022. 
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 

SEÑORA JUEZ: Informo a usted que la presente acción de tutela nos correspondió por reparto 
para su admisión la cual se encuentra debidamente radicada. Para su conocimiento y sírvase 

proveer.  Malambo, Octubre 27 de 2022.   
La Secretaria,                        

                                           ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Octubre veintisiete  
(27) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
La señora BREYDIS MARÍA SUÁREZ JIMÉNEZ C.C 1.048.323.485 instauró acción de tutela contra 
NOVAVENTA S.A.S NIT:  811.025.289 , por la presunta vulneración al derecho fundamental de 
petición y Habeas Data Examinando la aptitud del escrito a impulsar, se colige que debe admitirse por 
reunir las exigencias del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 1º del Decreto 1382 de 
2000. Reclamación que se tramitará conforme prescribe el artículo 37 Ibídem.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo,  
 

R E S U E L V E: 
 

1º. ADMITIR la presente solicitud de tutela presentada por la señora BREYDIS MARÍA SUÁREZ 
JIMÉNEZ C.C 1.048.323.485, en    contra    de, NOVAVENTA    S.A.S    NIT:    811.025. Por cuanto 
reúne los requisitos para ello. 
  
2º. ORDENAR Al  representante  legal  de NOVAVENTA  S.A.S  se  pronuncie de  fondo sobre  los  
hechos  planteados  por  el  accionante,  en  su solicitud de tutela de su derecho fundamental de 
PETICIÓNY HABEAS DATA. 
  
Se le advierte a NOVAVENTA S.A.S, que los informes se entienden rendidos bajo la gravedad del 
juramento y la omisión injustificada en el envío  de  los  mismos  a  más  tardar  dentro  de  las  
cuarenta  y  ocho  (48)  siguientes  contadas  a partir de la notificación a las 5:00 PM dará lugar a 
la sanción por desacato consagrada en el artículo  52  del  Decreto  2591/91  y  se  tendrán  por  
ciertos  los  hechos  manifestados  por  el peticionario y se entrará a resolver de plano. 
 
3º. VINCULAR a EXPERIAN COLOMBIA S.A. -DATACRÉDITO a  la presente  acción  
constitucional  por  ostentar  interés  jurídico  y  para  efectos  de  esclarecer  los hechos materia 
de la presente acción, a fin de que igualmente se pronuncien sobre los hechos contenidos en la 
misma. 
 
Se le advierte a EXPERIAN COLOMBIA S.A. -DATACRÉDITO que los informes se entienden 
rendidos bajo la gravedad del juramento y la omisión injustificada en el envío de los mismos a más 
tardar dentro de las cuarenta y ocho (48) siguientes contadas a partir de la notificación a las 5:00 
PM dará lugar a la sanción por desacato consagrada en el artículo  52  del  Decreto  2591/91  y  se  
tendrán  por  ciertos  los  hechos  manifestados  por  el peticionario y se entrará a resolver de plano. 
 
4º. NOTIFIQUESE está providencia a las partes intervinientes en esta tutela y a la defensoría del 
pueblo a los correos electrónicos 
 atlantico@defensoria.gov.co 
breidysmaria@hotmail.com 
carteracobranzas@emtelco.com.co 

notificacionesjudiciales@experian.com 
servicioalclente@novaventa.com 
correspondenciasnch.domesa@serviciosnutresa.com 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 
G.H.H 

mailto:atlantico@defensoria.gov.co
mailto:breidysmaria@hotmail.com
mailto:carteracobranzas@emtelco.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@experian.com
mailto:servicioalclente@novaventa.com
mailto:correspondenciasnch.domesa@serviciosnutresa.com


RAD. 08433-4089-003-2022-00518-00 
ACCIONANTE: BREYDIS MARÍA SUÁREZ JIMÉNEZ CC 1.048.323.485 
ACCIONADO: NOVAVENTA  S.A.SNIT: 811.025.289  
DERECHO: PETICIÓNY HABEAS DATA 

 

 
NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 183 
MALAMBO, OCTUBRE 28 DE 2022. 
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
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RAD. 08433-4089-003-2022-00517-00 

DEMANDANTE: ELIUD HERNANDEZ HOYOS C.C. 32.756.008 

DEMANDADO: INTER RAPIDISIMO S.A NIT. 800.251.569-7 

DERECHO: PETICIÓN 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.183 
MALAMBO, OCTUBRE 28 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

SEÑORA JUEZ: Informo a usted que la presente acción de tutela nos correspondió por reparto 

para su admisión la cual se encuentra debidamente radicada. Para su conocimiento y sírvase 

proveer.  

Malambo, Octubre 27 de 2022.  

La Secretaría,  

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Octubre Veintisiete (27) 

de dos mil veintidós (2022).  

 

El señor ELIUD HERNANDEZ HOYOS C.C. 32.756.008 instauró acción de tutela contra 

INTER RAPIDISIMO S.A NIT. 800.251.569-7, por la presunta vulneración del derecho 

fundamental de PETICIÓN 

Examinando la aptitud del escrito a impulsar, se colige que debe admitirse por reunir las 

exigencias del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 1º del Decreto 1382 de 2000. 

Reclamación que se tramitará conforme prescribe el artículo 37 Ibídem.  

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO,  

RESUELVE: 

1º. ADMITIR la presente solicitud de tutela presentada por ELIUD HERNANDEZ HOYOS C.C. 

32.756.008, en contra de, INTER RAPIDISIMO S.A NIT. 800.251.569-7. Por cuanto reúne los 

requisitos para ello.  

2º.  ORDENAR Al representante legal de INTER RAPIDISIMO S.A NIT. 800.251.569-7 se 

pronuncie de fondo sobre los hechos planteados por el accionante, en su solicitud de tutela de 

su derecho fundamental de PETICIÓN.  

Se le advierte a INTER RAPIDISIMO S.A NIT. 800.251.569-7, que los informes se entienden 

rendidos bajo la gravedad del juramento y la omisión injustificada en el envío de los mismos a 

más tardar dentro de las cuarenta y ocho (48) siguientes contadas a partir de la notificación a 

las 5:00 PM dará lugar a la sanción por desacato consagrada en el artículo 52 del Decreto 

2591/91 y se tendrán por ciertos los hechos manifestados por el peticionario y se entrará a 

resolver de plano. Líbrense los oficios correspondientes.  

3º Téngase como pruebas a favor del accionante los documentales allegados con el escrito de 

esta acción de tutela.  

4º. NOTIFIQUESE está providencia a las partes intervinientes en esta tutela y a la Defensoría 

Del Pueblo por el medio más expedito a los correos electrónicos:  

atlantico@defensoria.gov.co 

eliud_hernandez21@hotmail.com 

gerente.girosycompensacion@interrapidisimo.com 

supervisor.girosycompensacion8@interrapidisimo.com 

V.M   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 

mailto:atlantico@defensoria.gov.co
mailto:eliud_hernandez21@hotmail.com
mailto:gerente.girosycompensacion@interrapidisimo.com
mailto:supervisor.girosycompensacion8@interrapidisimo.com
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PROCESO PENAL:  087586001106202200561 

ACUSADO: JHORDIL ANTONIO RODRIGUEZ POLO 
DELITO: TRAFICO, FABRICACIÓN, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES. 
AUDIENCIA: LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TERMINOS  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
Notificado mediante Estado No.183 
Malambo, Octubre 28 de 2022. 
La Secretaria, 
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho la solicitud de la referencia, en la cual se encuentra 
pendiente fijar nueva fecha para audiencia. Sírvase proveer.   
Malambo, Octubre 27 de 2022. 

La Secretaria,      

ANGÉLICA PATRICIA GÓMEZ ACOSTA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, octubre veintisiete (27), de dos mil 

veintidós (2022). 

 

OBJETO DEL PROVEIDO 

 
Decidir sobre el trámite respectivo de la SOLICITUD DE LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TERMINOS presentado 
por el Dr. MARIO CUELLO CUELLO en representación del señor JHORDIL ANTONIO RODRIGUEZ POLO, dentro 
del investigación que cursa en su contra con CUI 087586001106202200561, por el delito de TRAFICO, 
FABRICACIÓN, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES. 
 

CONSIDERACIONES 

 

En consecuencia de lo anterior, resulta procedente fijar un término prudente para la realización de la audiencia en 

razón de la notificación y comunicación a los sujetos procesales expresamente mencionados. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 
 

R E S U E L V E  
 

1.- Señalar la fecha del día 11 de Noviembre  de 2022 a las 2,00  pm, a fin de llevar a cabo audiencia de SOLICITUD 
DE LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TERMINOS presentado por el Dr. MARIO CUELLO CUELLO en 
representación del señor JHORDIL ANTONIO RODRIGUEZ POLO, dentro del investigación que cursa en su contra 
con CUI 087586001106202200561, por el delito de TRAFICO, FABRICACIÓN, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE 
FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES. 
 
2.- NOTIFIQUESE para su debida y oportuna asistencia a la FISCALIA SEGUNDA SECCIONAL DE SOLEDAD Dra. 
DALLANA VIZCAINO ROMERO en el correo  dallana.vizcaino@fiscalia.gov.co al investigado JHORDIL ANTONIO 
RODRIGUEZ POLO en el CENTRO TRANSITORIO LAS ESTRELLAS   ecruz@barranquilla.gov.co  a la defensa 
MARIO CUELLO CUELLO en el correo mcuellocuello@hotmail.com  
 
3.- REQUERIR al señor defensor Dr. MARIO CUELLO CUELLO a fin de que informe el juzgado que tiene asignado 
el conocimiento de la investigación y en igual sentido el despacho que llevó a cabo las audiencias preliminares. 
 
4.- EXHORTAR a las partes intervinientes a fin de que adopten las medidas tecnológicas correspondientes para 
efectos de llevar a cabo Audiencia Virtual, debiendo hacer las pruebas correspondientes de Audio y Sonido con 
suficiente antelación a la fecha de la Audiencia, asimismo deberán tener descargada la plataforma TEAMS y estar 
atentos al link que les será remitido por correo electrónico 15 minutos antes, a la hora programada. 
 
Líbrense por secretaria, los respectivos oficios para la notificación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON  

JUEZA 
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CUI: 084336001261202200004 
INDICIADO O INVESTIGADO: FERNAN JULIO VILLADIEGO SAMPAYO y  

ANDERSON A. TORRES GARIZABALO 
REF: SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO   

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO  
NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en Estado No.182 del 27 de Octubre de 2022.              
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA              
SECRETARIA 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su Despacho el proceso de la referencia informándole que ha sido radicada en este 
despacho solicitud de audiencia preliminar de SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO, encontrándose pendiente 
su revisión. Sírvase usted proveer.  
Malambo, Octubre 26 de 2022. 
La Secretaria, 
                                                                                         ANGÉLICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
OBJETO DEL PROVEIDO 

 
Decidir sobre el trámite respectivo sobre la solicitud de audiencia preliminar de SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE 

ASEGURAMIENTO, presentada por el Dr.  JORGE  MIGUEL  IMITOLA  SILVA en favor de los señores FERNAN JULIO 

VILLADIEGO SAMPAYO y ANDERSON A. TORRES GARIZABALO, dentro de la investigación 084336001261202200004, previo 

las siguientes:     

CONSIDERACIONES 

De lo anterior y tratándose de una audiencia de SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO, considera esta agencia 
judicial fijar un término prudente para la realización de la audiencia, asimismo en razón de la notificación y comunicación 
a los sujetos procesales expresamente mencionados y requeridos para ello. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 
 

R E S U E L V E  
 

“1.- SEÑALAR la fecha del día 11 de Noviembre de 2022 a las am , a fin de llevar a cabo audiencia preliminar de 
SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO, presentada por el Dr.  JORGE  MIGUEL  IMITOLA  SILVA en favor de los 
señores FERNAN JULIO VILLADIEGO SAMPAYO y ANDERSON A. TORRES GARIZABALO, dentro de la investigación 
084336001261202200004. 
 
 2.- NOTIFÍQUESE para su debida y oportuna asistencia al FISCAL  61 SECCIONAL ANTINARCÓTICOS de Barranquilla, Dr.  

MANUEL ISAAC JUNIOR RUIZ ROMERO en el correo manuel.ruiz@fiscalia.gov.co al solicitante en el correo electrónico 

jimitola_10@hotmail.com  y al Personero Municipal de Malambo en el correo personeriademalambo@hotmail.com  
 
3.- EXHORTAR a las partes intervinientes a fin de que adopten las medidas tecnológicas correspondientes para efectos de 
llevar a cabo Audiencia Virtual, debiendo hacer las pruebas correspondientes de Audio y Sonido con suficiente antelación 
a la fecha de la Audiencia, asimismo deberán tener descargada la plataforma TEAMS y estar atentos al link que les será 
remitido por correo electrónico 15 minutos antes, a la hora programada. 
 
Líbrense por secretaria, los respectivos oficios para la notificación. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
JUEZA 
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RAD: 08433-40-89-003-2022-00498-00 
DEMANDANTE: VIVA TU CREDITO SAS 
DEMANDADOS: PEDRO AGUSTIN ROA CASTILLO C.C. 1.048.284.574 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 183 
MALAMBO, OCTUBRE 28 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

SEÑORA JUEZ: A su Despacho el presente Proceso ejecutivo presentado por VIVA TU 
CREDITO SAS, a través de apoderado judicial contra PEDRO AGUSTIN ROA CASTILLO, 
el cual entra al despacho para su revisión y admisión. Sírvase Proveer. 
Malambo, Octubre 27 de 2022.  

La Secretaria, 

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Octubre 

Veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 
De lo acompañado a la demanda un pagaré No. 52166-01, con fecha de suscripción 01 de 
Febrero del 2020 de lo anterior se desprende la existencia de una obligación clara expresa 
y actualmente exigible una cantidad liquida de dinero, del cual el demandado PEDRO 
AGUSTIN ROA CASTILLO, se encuentran hasta el momento constituidas en mora de las 
suma anteriormente mencionada. 
 
Así reunidos los requisitos prescritos en el Art. 621 y 709 del código de comercio, y 422, 
430 y ss. Del código general del proceso, es procedente librar mandamiento de pago, por 
tanto.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 
 
1-LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de  VIVA TU CREDITO SAS y en 
contra de la señora JOHANNA MARCELA LORA BARRAGAN C.C. 1.48.325.435, por la 
suma de por la suma de UN MILLON SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS M.L ($1.724.558), por concepto de capital, más los intereses 
por mora a partir del 17 de junio de 2022 correspondientes del pagare, hasta  cuando se 
verifique el pago total de la obligación, suma que deberá cancelar la parte demandada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia. 
 
2º.- NOTIFICAR a la parte ejecutada de acuerdo con los Art. 291, 292 y 301 del Código 
General del Proceso, o de conformidad a lo normado en el art 8 del decreto 2213 de 2022, 
hágasele entrega de la demanda y sus anexos. Adviértasele al demandado que tiene un 
término de diez (10) días para proponer excepciones de mérito, adicionalmente se le 
exhorta a la parte demandante que una vez proceda con la diligencia de notificaciones 
incorpore la dirección de correo electrónico institucional 
j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co para efectos de que el demandado 
conozca la dirección a la que debe dirigirse a notificarse. 
 
3º.- RECONOCER personería jurídica al Dr. ERNESTO JOSE MIRANDA REVOLLO  C.C. 
No 12.628.818 expedida en Ciénaga (Magdalena) T.P 355.517 de C.S.J.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
AA. 
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RAD: 08433-40-89-003-2022-00500-00 
DEMANDANTE: MICHAEL RODRIGUEZ PIMENTEL C.C. 72.270.557 
DEMANDADOS: INGRID JUDITH BARRAZA CANTILLO C.C. 32.755.530 – EDWIN LEONARDO 
CANO DONADO C.C. 702.045.274 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 183 
MALAMBO, OCTUBRE 28 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

SEÑORA JUEZ: A su Despacho el presente Proceso ejecutivo presentado por MICHAEL 
RODRIGUEZ PIMENTEL, a través de apoderado judicial contra INGRID JUDITH BARRAZA 

CANTILLO C.C. 32.755.530 – EDWIN LEONARDO CANO DONADO C.C. 702.045.274, el cual 
entra al despacho para su revisión y admisión. Sírvase Proveer. 
Malambo, Octubre 25 de 2022.  

La Secretaria, 

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Octubre 

veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
De lo acompañado a la demanda una letra de cambio, con fecha de suscripción 01 de marzo 
del 2022 de lo anterior se desprende la existencia de una obligación clara expresa y 
actualmente exigible una cantidad liquida de dinero, del cual los demandados INGRID 
JUDITH BARRAZA CANTILLO C.C. 32.755.530 – EDWIN LEONARDO CANO DONADO 
C.C. 702.045.274, se encuentran hasta el momento constituidas en mora de las suma 
anteriormente mencionada. 
 
Así reunidos los requisitos prescritos en el Art. 621 y 709 del código de comercio, y 422, 
430 y ss. Del código general del proceso, es procedente librar mandamiento de pago, por 
tanto.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 
 
1-LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de  MICHEAL RODRIGUEZ 
PIMENTEL y en contra de los señores INGRID JUDITH BARRAZA CANTILLO C.C. 
32.755.530 – EDWIN LEONARDO CANO DONADO C.C. 702.045.274, por la suma de por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO PESOS M.L ($8.500.000), por concepto de capital, más los intereses de plazo 
desde el 01 de marzo de 2022 hasta el 01 septiembre de 2022 al 2% y por mora a partir del 
2 de septiembre de 2022 fijado a la tasa máxima legal permitida correspondientes de la 
letra de cambio, hasta  cuando se verifique el pago total de la obligación, suma que deberá 
cancelar la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia. 
 
2º.- NOTIFICAR a la parte ejecutada de acuerdo con los Art. 291, 292 y 301 del Código 
General del Proceso, o de conformidad a lo normado en el art 8 del decreto 2213 de 2022, 
hágasele entrega de la demanda y sus anexos. Adviértasele al demandado que tiene un 
término de diez (10) días para proponer excepciones de mérito, adicionalmente se le 
exhorta a la parte demandante que una vez proceda con la diligencia de notificaciones 
incorpore la dirección de correo electrónico institucional 
j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co para efectos de que el demandado 
conozca la dirección a la que debe dirigirse a notificarse. 
 
3º.- RECONOCER personería jurídica al Dr. ALEXANDER ORTIZ ORELLANO  C.C. No 
72.214.290 expedida en Barranquilla T.P 137.212 del C.S. de la J.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AA. 

mailto:j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Luz Estella Rodriguez Moron

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 657d1389a1881d1fe612e6dd41d3b70de8f9cc1aabed6b5d0df03324ea01998f

Documento generado en 27/10/2022 03:37:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAD: 08433-40-89-003-2022-00500-00 
DEMANDANTE: BANCO ITAU 
DEMANDADOS: ARISTIDES MANUEL VERBEL PEREZ C.C..18.878.015 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 183 
MALAMBO, OCTUBRE 28 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

SEÑORA JUEZ: A su Despacho el presente Proceso ejecutivo presentado por BANCO 
IATU, a través de apoderado judicial contra ARISTIDES MANUEL VERBEL PEREZ identificado 

con la cedula de ciudadanía N°. 18.878.015, el cual entra al despacho para su revisión y 
admisión. Sírvase Proveer. 
Malambo, Octubre 26 de 2022.  

La Secretaria, 

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Octubre 

veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
Del informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia, constata el 
despacho lo siguiente: 
 
1- Se evidencia falta de claridad entre la pretensión y los hechos. 
 
2-  La Parte demandante en el literal SEGUNDO de las pretensiones solicita el pago por 
concepto de intereses por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M.L. ($1.473.377.oo) manifestando que 
se encuentran liquidados al 30 de diciembre de 2021. 
 
Observando así el Despacho, una vez revisado el pagaré no se encuentran las fechas de 
constitución de los plazos vencidos, que obedezcan a la generación del pago de dichos 
intereses liquidados a fecha 30 de diciembre de 2021, por cuanto se requiere aclarar. 
 
Con base en lo anterior y de conformidad al artículo 82 del código general del proceso toda 
demanda con la que promueva un proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
“Numeral 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 
 
Configurándose de esta manera una falencia en cuanto a los requisitos formales con los 
que debe cumplir toda demanda, por lo que deberá aclarar para ello la fecha de inicio de la 
constitución de los intereses antes mencionados liquidados al 30 de diciembre de 2021.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 
 
1.- INADMITIR, la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía interpuesta por 
BANCO IATU Actuando a través de apoderado judicial, contra el señor ARISTIDES 
MANUEL VERBEL PEREZ C.C. 18.878.015, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
2.- Concédase el término de cinco (5) días al demandante con el fin de que subsane la 
presente demanda, so pena de rechazo.  
 
3-Reconocer como apoderado de la parte demandante a la Dra. MILEIDYS ISABEL 
MARCANO NARVAEZ identificado con C.C. No. 44.152.877 y T.P. No. 174.820 del C.S. 
de la J. En los términos y facultades a él conferidos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

AA. 
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RAD: 08433-4089-003-2022- 00384-00 
DEMANDANTES: LUZ MARINA GALINDO PEÑA C.C. 32.879.870 
DEMANDADO: NEFTALI RAFAEL MOVILLA MENDOZA C.C. 802.553 
PROCESO: ALIMENTOS MAYOR 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.183 

MALAMBO, OCTUBRE 28 de 2022.  

LA SECRETARIA,  

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho la presente demanda ALIMENTOS DE MENOR 
interpuesta por LUZ MARINA GALINDO PEÑA, a través de apoderado judicial, contra de NEFTALI RAFAEL 
MOVILLA MENDOZA, sobre la cual solicitan retiro de la demanda, para su conocimiento y se sirva usted 
proveer. Al Despacho para lo que estime proveer. 
Malambo, octubre 26 de 2022. 
La Secretaria, 

                                                                                                                  ANGELICA PATRICA GOMEZ 
ACOSTA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Octubre Veintiséis (26) de 
dos mil Veintidós (2022). 

ASUNTO 
Visto el informe secretarial que antecede, observa este despacho que el apoderado de la parte actora 
presenta solicitud de desistimiento renunciando a las pretensiones en la presente demanda verbal de 
pertenencia.  
 

 CONSIDERACIONES 

Visto y constatado el informe secretarial, considera esta agencia judicial que la solicitud deprecada por el 
apoderado de la parte demandante es procedente, de conformidad a lo consagrado en el artículo 92 del 
Código General del Proceso el cual reza: “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 
notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 
auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 
demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, 

RESUELVE: 

1º.- ORDENAR, el retiro virtual de la demanda ALIMENTOS DE MENOR interpuesta por LUZ MARINA 
GALINDO PEÑA, a través de apoderado judicial, contra de NEFTALI RAFAEL MOVILLA MENDOZA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 802.553, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
JUEZA                                                                                      
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